
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO PARA AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE 
RECURSOS  PROVENIENTES DEL PROGRAMA FAIS DE LA PARTIDA 614 
(DIVISÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN) 
PARA LA CONSTRUCCÓN DE LA OBRA DENOMINADA “REHABILITACIÓN DE 
RED DE AGUA POTABLE, TOMAS, DESCARGAS DOMCILIARIAS Y RED 
SANITARIA EN LA CALLE HIDALGO EN LA DELEGACIÓN DE LOS DOLORES 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO”. 
  
 El que suscribe LIC. JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO, Presidente 
Municipal de San Ignacio Cerro Gordo, Jalisco, en uso de las facultades que la ley 
me confiere en los artículos 41 y 47 de la Ley de Gobierno y Administración Pública 
Municipal y demás numerales relativos y aplicables del Reglamento Interno de 
Ayuntamiento para este municipio, referente a los asuntos que son presentados al 
Pleno, pongo a su consideración la siguiente iniciativa de punto de acuerdo; 

 

ANTECEDENTES 

 

 Toda vez que se ha dispuesto de una partida presupuestal para la 

construcción de pavimentación de la calle Hidalgo en Los Dolores de este municipio, 

es necesario incluir la infraestructura requerida para la mejor ejecución de la obra. 

Así bien, en atención a que se intervendrá la calle en mención, resulta conveniente 

equiparla con las obras que incluyan red de agua potable, drenaje y descargas 

domiciliarias que renovarán el equipamiento urbano.   

 
 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. –  Se autoriza la erogación de la cantidad de $ 469,000.00 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), proveniente de recursos del programa FAIS, para la ejecución de la 

obra denominada “Rehabilitación de Red de Agua Potable, Tomas y Descargas 

Domiciliarias y Rehabilitación de Red Sanitaria en la calle Hidalgo de la Delegación 

de Los Dolores municipio de San Ignacio Cerro Gordo. 

 

A T E N T A M E N T E: 

07 DE ENERO DE 2021. 

“2021, JUNTOS SEGUIMOS AVANZANDO.”

 
__________________________________________ 

LIC JOSÉ CLEOFÁS OROZCO OROZCO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 


